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Constancia secretarial: Manizales, dieciséis (16) de enero de 2024. A despacho de la 

Señora Juez, informando que la parte actora solicita el decreto de unas medidas cautelares 

dentro del presente proceso radicado con el nro. 17001-40-03-011-2023-00672-00. 

 

De otro lado, la parte actora solicito el emplazamiento de los demandados por cuanto no fue 

posible practicar la notificación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de enero de 2024 

 

Vista la constancia secretarial que antecede procede este despacho a resolver 

lo que corresponda dentro de la presente demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado de vivienda urbana instaurada por Luz Alexandra Sánchez 

Pinilla contra Juan Felipe López Cifuentes y Diana Liceth Aldana Avilés, radicada 

con el nro. 17001-04-03-011-2023-00672-00. 

 

 Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte interesada 

deberá aportar caución por un valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($1.440.000) para responder por los perjuicios que se 

llegaren a causar con su práctica conforme a lo previsto en el inciso 2º del numeral 7º 

del art. 384 del CGP. En tal documento deberá indicarse la clase de proceso, radicado, 

partes y nombre del Juzgado para el cual se expide.  

  

 De no aportar la caución exigida no se decretarán las medidas cautelares 

deprecadas. 

 

Ahora, el apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de los 

demandados toda vez que no fue posible practicar la notificación. 

 

A la anterior solicitud de emplazamiento no se accede, toda vez que las 

notificaciones personales aportadas al proceso no se ajustan al contenido del inciso 

final del numeral 4 del artículo 291 del C.G.P.; por ende, deberá intentar la 
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notificación en días y/o horarios diferentes o si fuera el caso por una empresa de 

correo certificado distinta a la ya utilizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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